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PARTN ER5
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NUMERO DE POLIZA 0223.006L0000005551 NUMERO DE OFICINA 0223

DATOS DE L TOM ADO R/ AS EG URA DO :

NOMBRE Y APELLIOOS VLAOIMIR OSCAR IVIORALES TORRES

fELEFONO

C,POSTAL 25019

Irutcrounro E AUTONOMO

OATOS OEL PRESTAMO

ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL TtPo DE PRESTAMo HtPofEcARlo

CAPIfAL INICIAL SOLlclfAoo 124.222.7o € No DE EXpEDTENTE oE pRÉsrAMo: a3E60735s9

FECHA FORMALIZAC!ON PRESTAMO: O7l10/2019 FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: O7l10/2046 OURACIÓN PRESTAMO (MESES): 324

CUOfA ORDINARIA I,ENSUAL lNIC]AL DEL PRESTAMO 559,E6 € %CUOfA ASEGURAOA: 5o,o0% IMPORTE CUOTA ASEGURAOA MENSUAL: 27S.9{€

DÁfOS DEL SEGUROi

FECHADEEFECTO OThOl2019

Os6empleo: Trabajadores por cuenta 4ena con @ntaatg indefnido

de duración superior g igual a 6 meses con jorneda laboral igual o

superi{x a 25 horas semanale§. Excepto Func¡oñarlos Público6.

lncapác¡dad femporal: Trab4adores por oenta prop¡a

(autónomos), habaj¿dores por cuenta aieña con un contrato laboral

temporal, trabajadores por cuenta ajena con un coñtrato laboral

¡ndefnido que no estén cubiertos por la garantia de Pérdida

lnvoluñtade de Empleo y funcionaños pÚblicos.

Ho6pltrllzsc¡ón: Aqr¡ellos fomadores/Asegurados que en el

mornento de producirse el §¡niestro no tengañ ningún tipo de relación

laboaal, ni por cuenta propia ni por cuenl,a ajena

FECHA 0E VENCIMIENTO a7t1at?024

Carencia lnicial 60 días

Prestación máx¡ma 12 pagos consecutivos o 36 pagos altemos en total.

Cap¡tal Máx¡mo: 1.800€

Carenc¡a lnic¡al: 30 días por enfermedad. En los supuestos eñ los qúe la lncapacidad

Temporal se deba a un accidente no se apllca¡á carencia lnioal álgune

Prostación máxiñ4. 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en total

CapitalMáximo 1.800€

carenc¡a lnic¡al 30 dias por enfermédad. En los supuestos en los que la hospilalizaoón se

deba a un accidente no §e ápllcará carencia rnicralelguña

Prestación r¡áxima. 12 pagos coflseürtrvos o 36 pago§ altemos en total.

CapiralMáximo 1.E00€

pRtMA úNtcA DEL SEcURo: Et prcsente segwo se contrata por un peiodo íniciat de 5 años a contar desde la techa de efecto del mismo,

transcu¡..ido dicho pe odo et aseguñdo pod;á renovat las cobenutas objelo det presente contrato, con pe¡iod¡cidad ñeosual hasta que ocutra

alguna de tas círcunstancias que se detattan en el aparlado I de r¿s p¡esentes cotrdic iones Parficulafes.

PRIiIA OEL SEGIJRO
PERIOI)O

c0NsoRct0 LEA
tirPUESfo

§O8RE PR]ilAS
IMPORTE

RECIBO

TOfAL: 9T5 33 € 0,19 € 138€ 5492€ 971 82€

BENEFICIARIOS:
de3igna con carácter irrevocable: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRÍMA:

ES15 3081 02231533 6987 1821 l\ N'DE aRCHIVOq 
aooot ozoo00066883
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CONDICIONES PARTICULARES
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¡IAIUFALEZA OEL R{€S6O CUA¡ERTO NO Vd¿
CONCEPÍo POR EL ClrÁl SF A§ECURA Porcuril¿prclb

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORAI CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Regisko de Ent¡dades
aseguradoras porOrden l\¡inisterialde 13 de Sept¡embre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicjlio social en Carrera de San Jerónimo 21, 28014 [¡adrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiz¿ el
pago de las prestaciones que conespondan con aíeglo a las condiqones del
mismo. El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
S.A. conesponde al N4inisterio de Economia, lndustria y Competitividad del
Eslado Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Peñsiones
TOMAOOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparec€ designado en la página pñmera de las presentes mndiciones
particulares.

AENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneiciario
con carác1er iÍrevocáble a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimienlo
hospitalario cualquier hospital, cl¡nic¿ o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestruclura necesada para diagnosticar y realizar
lralamientos teraÉuticos por facultativos legalmente autodzados para el
ejerci.jodesu profesión. A losefectosde esta cobertura no secoñsiderará como
hospital. clinica o sanatorio las siguientes instituciones:

- Cl¡nicas para eltratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal
objelivo sea eltratamiento de enfemedades psicológ¡cas o psiquiátric€s.

- Residencias de ancianos, ceñtros de día y cenkos para el tratamiento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos

- Clinicas para tratamientos naturales, lerma¡es, masajes, esléticos,
adelgazamiento u otros tratamientos similares.

- Dicho eslablecimiento debe estar atendido porun médico las 24 horas del
dia.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospilales
- Clinicas para elt.atamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tralamiento de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de anciaños, asilos. cenlros de dia, casas de rcposo y

cent.os para ellratamienlo de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estáicos u otros

tratamientos similares. centros de salud. balnearios.
1,- REQUISITOS DE CONTRAÍACIÓN
Sólo podrán cootratar la presente Pól¡za do Ssguro las poGoñas fis¡cas
quo roúnan las sigu¡entes coñd¡ciones:

1) Ser titulares de un péstamo hipotecar¡o, foma¡¡zado con
EUROCAJA RURAL.

2) Habsrse adherido a la Éliza mediante la firma de las Cond¡ciones
Particulares.

3) Haber pagado la prima única.
4) Que la edad dol Tomador/Asegurado está comprend¡da 6ntre los 18

y los 60 años en la fecha de efecto.
5) EncontraEq en estado de buena salud, sin s¡ntoma de enfermsdad,

y no padecEr ninguna cnfu¡médad de carácter evolutivo ñ¡ gstar, en
la Fecha de Efecto dol Seguro, en situación de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta queda def¡n¡da en las presontos
Coñd¡ciones Part¡culares,

6) Cotizar a la Scguddad Socia¡ o estar en s¡tl¡ac¡ón de alta en
muhral¡dad, montep¡o o ¡nstituc¡ón análoga que la legislac¡ón
determine.

7) Además para la cobertura d€ Dgsemploo:
8) No conocer, o estar en situación de conocer quo se va a produc¡r la

extinc¡ón o suspens¡ón de su re¡ación laboral por cualquiera de las
causas que dar¡an dgrecho a la prestac¡ón de Desemp¡eo en base a
esta pól¡za.

9) Adsmás para la cobertura del riesgo de lncapacidad Tsmporal y
Hosp¡tal¡zac¡ón; No padecer ninguña enlefmedad de carácter
evolúüvo.

2,- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuola
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póli¿a de seguro que en el
momento de producrrse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá qlre no forman parle de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneratorios, con exclusión, por tanlo, de los intereses de
demora y de cualesquiera okos gaslos, comasiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimienlo de lo pactado en el contralo de
préstamo vinculado a esta Póliza.

cP PPI \,111 !at?ci8 4M20.i32

El importe d6 la suma asegurada no será supedor, en ningún caso, al
¡mporto máx¡mo de 1.800 €.
En caso de que se produjera una novación del próstámo que coñllevara el
¡ncremento del capital prestado, supondrá la anulac¡ón de la presente
pól¡za. En estos casos la Ent¡dad AsegL/radora procederá a la devolución
de la pdma no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amortizacionqs parc¡al6
del préstámo, ¡a Enüdad Asegu¡adora procederá a adecuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo establecido eñ el apartado 8 de las
presentes Condic¡oñes Particulares.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garañtía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece uñ

periodode carencia ¡n¡c¡al do 60 d¡as naturales, a contardesde la fecha
de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momento dql
acaec¡m¡ento del sin¡estro ha t¡anscurrido el poriodo do carenc¡a
¡nicial, se entenderá que la s¡tuación de desomploo so produce en la
fecha en qu€ sq produzca la extinc¡óñ o suspensión de la relac¡ón
laboral por las causas soñaladas en esta póliza, y además sea
acred¡tado por el Ssrv¡cio Público de Empleo Estatal u organ¡smo
públ¡co que lg susütuya.

. Para la garant¡a de lncapac¡dad Temporal se establece un per¡odo do
carencia ¡ñicial de 30 dias naturales, a contar desde la fecha de efucto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaecim¡ento del s¡niest¡o ha transcurñdo el psriodo de carencia
in¡c¡al, se enteñderá que la situación de lncapac¡dad temporal se
produce en la focha on la que la enfermedad causañte de la
lncapac¡dad hub¡era s¡do d¡agnost¡cada por facultat¡vos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstituc¡ón análoga o mád¡co o facultaüvo
autor¡zado y as¡ lo rat¡fiquen los serv¡cios méil¡cos delasegurador s¡

se cons¡de.ase necesar¡o. Eñ los supuestos en los que la lnc¿pac¡dad
Tomporal so dgba a un acc¡dente no se apl¡cará carencia inicialalguna,

. Para la garantía de Hosp¡tálización se establece un periodo de carencia
¡nic¡alde 30 d¡as natural6sa contardesde la fechade efecto del seguro.
A efectos de comprobar que en el momento de acaec¡m¡ento dGl

s¡n¡estro há transcurrido el periodo de carencia ¡nicial, se entenderá
que la situación de Hosp¡tal¡zac¡ón se produce en la fecha que
apaiezca cons¡gnada en el ¡nforme do ingreso en el correspond¡gnte
establecirn¡ento hospitalario en el que el Tomador/Asegurado se
encL¡enke ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto d6 producirso situac¡ones de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo subsiguientss a una situac¡ón antorior de Pórd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo que dio lugar a ¡ndemnización po. parte de esta pól¡za, se
procederá al pago de nuevas prestac¡ones si el foñador/Asegurado ha
estado v¡nculado dé lorma ective a una nueva rolacióñ laboral corho
trabajador por cuenta a¡ena por un per¡odo minimo de 180 d¡as naturales
in¡nterrurnp¡dos y haya superado el peíodo de prueba establecido
corrospondiente a su nuova r€lac¡ón laboral. En caso contrado no sa
pagará canüdad alguna.
En elsupuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subsiguientes a
una añtorior lncapacidad Temporal que dio lugara ir¡demnización por parte
de esta póliza, la aseguradora procqderá nuevamente al pago de
prestacionos tlanscurridos 180 dia6 ñaturales, iñ¡nteñumpidos en
s¡tuac¡ón de alta en el .égimen correspond¡ente, desde elfin de la úllima
¡ncapac¡dad temporal s¡empre que la onfemodad causañto soa la m¡sma
que or¡g¡nó la lncapac¡dad que dio lugar a la indemn¡zac¡ón por parte de
esta pól¡za. Cuando la lncapacidad Ternporal Subs¡gu¡ente se deba a una
enfermedad d¡sünta la aseguradora procoderá nuevamente al pago dq
prestaciones cuando hayan transcu rr¡do 30dias nafurales in¡ntenumpid06
en situación de alta enelrég¡mer correspoñdiente, desde elñn de la últ¡ma
¡ñcapacidad teñporal.
En el supuesto de produc¡ñe lncapac¡dades Temporalos subs¡gu¡ontes
debidas a causas accidentales no habrá periodo de care¡c¡a,
En el supuesto de produc¡r§E Hospitalizaciones subsigu¡entes a una
anter¡or a la Hospital¡zac¡ón que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por partg dg
esta pól¡za, la aseguradora procederá al pago de prestac¡ones
transcurr¡dos 180 dias naturales ¡n¡nterrumpidos, s¡ encontrarse en
s¡tuación de Hospitalización taly como se describe eñ la preseñte póliza,
desde el ñn del último aha hospitalaria por la cual ol asegurado hubieso
estado porc¡biendo la correspondiente prestación s¡empre que la

enlennedad causante sea la m¡sña que orig¡ñó la Hosp¡tal¡zac¡ón que dio
Pas i¿ J ¡1. r0
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lugar a la indemn¡zación por parto do esta pól¡za. Cuando la
Hosp¡talización Subs¡guiente se deba a una sofurmedad disünta la
asegurEdora procederá nuevamente al pago ds prcstac¡onos cuando
hayan transcurrido 30 dias naturales ininterump¡dos s¡n encontra,se en
situación de Hosp¡tal¡zac¡ón.
En sl supuGto de producirse Hosp¡talÉac¡ones subs¡gu¡entes debidas a
causas acc¡dentales no habrá periodo de carqnc¡a.
4.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los

téminos previstos en esla Póliza, los riesgos que a continuación se indican

teniendo en cuenla la siluación laboral del Tomador/Asegurado en el rnomento

en el que se produzca el siniestro.
4.1. PÉRDIDA INVOLUNÍARIA DEL EMPLEO
A los efedos de la presente póhza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
satuacjón en que se encuentran quienes, pudiendo y quenendo trabajar
remuneradamente por cuenla ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50o/o y sean pnvados de su salario por causa disfnla
de su voluntad. a excepción de los funoonarios públicos, quet

a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuos con un conkalo laboral de

duracjón indefinida en la empres¿ en la que cause baja, con unajomada no

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Señicio Público de Empleo

Estatal, como totaimente desempleado y buscando aclivamente un nuevo

lrabaio.
b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contnbutivo que otorga el Servic¡o

Público de Empleo Estalal.)
Si en el que eñ el momenlo de incúnir en la situaciÓn de Desempleo, el

asegurado se encuenlra cobrando una prestación pÚblica denvada de una

incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
preslación se asimi¡ará a efeclos de esta garantía, a la Prestación de

Desempleo en su nivel contdbytivo.
4.1.1. PRESTACION POR PERDIOA ¡NVOLUNTARIA OEL EIVIPLEO

ElAsegurador abonará al beneficjario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 dias nalurales consedfivos en situación de desempleo del

Tomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de §uspensión o extinción

de la relación laboral. Oo no pennanecer los 30 dias coñsecut¡vo§ en

situac¡ón dq Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo, la Entidad Aseguradora no
abonará cant¡dad alguña.
La suma assgurada sg aboo¿rá al Bsnefciario dG¡gñado eñ la presont !

Póliza qon el l¡mils máximo ds 12 pagos coñsecutivoB o 36 pagos altemo§
en total y s¡empre que d¡cha s¡tuac¡ón de desempleo ocura dur¿nte la
v¡gqnc¡a del ssguro, haya tEnscurrido Gl per¡odo de carcnc¡a, y se
produzca poralguna de las s¡gu¡entes c¡rcunstancias:
Ext¡nción de la ac¡ón Laboral:

a. En v¡rtud de expediente de .egulación de empleo o de§pido coleclivo.

b. Por fallecimiento o ¡ncapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas deteminen la elinción del contrato de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo

d. Pordespido o extinción del contrato basado en caus€s objetivas.

e. PoÍ resdución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artículos 40 1 (mov¡lidad geográfca),41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustanc.¡ales de las condic¡ones

de trabajo),45.1.n (por decisión de la trabajado.a que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabaio en los casos de v¡olencia de géñero) y

49.1 j) (extinc¡ón por ¡ncumplim¡ento del empleador) del Eslatuto de los

Trabajadores (R.D.L.2i2015 de 23 de octubre).

f. En ürtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concul§al.
g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación

de empleo, rEsolución judicjal adoptada en el seno de un procedimiento

conqlrsal y se reduzca a la mitad. al menos, la iomada de trabajo por

dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momenlo en que el

Asegurado reanude uña adiüdad laboral remunerada, aÚn de manera
parcial eñ los té.minos descritos por la normativa laboralespañola.

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado qrre se encuenke en cualquiera de las siguiertes
srtuaqones:

a) Cuando haya s¡do dEspedido y no reclañs en üempo y forma
oportunos coñka la dec¡s¡ón empresadal, salvo porerünc¡ón de
contrato de vada de expediento de regulac¡ón dq empleo o de
despido colect¡vo o basado en las causas obietivas prev¡stas en
el art¡culo 52 del Estatuto de 106 Trabajadores (R.O.L.22015 de
23 de octubre).

b) Cuando su cqntrato de babajo se extinga por ¡ub¡lac¡ón del
empresario ompleador individual del Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del tiempo convenido y/o finalización de la obra o
servic¡o objeto del contrato.

c) Los traba¡adores fijos de carácter discoítinuo en los poriodo§
en qug carezcan de ocupac¡ón efectiva.

d) Cuando, declarado improcedent€ o nulo el despido por
sentenc¡a firfne y comun¡cada por el empleador la fscha de
re¡ncorporac¡óñ al trabajo, no se e.¡er¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asogurado o no se haga uso, en su caso, de las
accion€s prev¡stas en la legislación v¡ggnto.

e) Cuando no hayan sol¡citado Gl roingreso al puesto de traba¡o en
el caso en que la opcióñ entre indemnizac¡ón o readm¡sión
correspond¡era al trabajador o se Estwiora en excedencia y
venc¡era el periodo fijado para la misma.

f) La oxünc¡ón dsl contrato laboral duññte el periodo ds prueba, la
jub¡lac¡ón ant¡c¡pada y el paro parcial con una reducc¡ón ¡nfurior
al 50% de su jornada laborá|, o cuando la ¡ndemnización por
desp¡do coñsista gn uña renta tEmporal pagadeE on momsnto
del despido hasta la focha on la que ol trabajador acceda a la
jub¡lación (pre¡ubilac¡ón).

g) Si el Tomador/Asegurado üene derocho a porcib¡r un salar¡o por
parte del émpleador, se exceptüan de estg supuesto los
complementos salariales pactados colectivañente en los
exped¡entes de suspens¡ón del contrato.

h) Los dEsp¡dos cuya ¡ndgmnizac¡ón sea mBnor del 50% de la

legalmento establec¡da.
¡) Cuando el trabajador cese voluntar¡ameñte su puesto detrabajo.
j) Cuando la exünc¡ón del cqntrato sea declarada procedonto por

sentonc¡a ñrme, o s¡eñdo as¡ noüf¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del empr6ario, e'ste no haya r6clamado oñ liempo y

forña deb¡dos.
k) El dqspido sin derecho a desempleo del nivsl contr¡but¡vo del

Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal(en adelañte SEPE).

l) Si la prestác¡ón de Oesgmplqo de nivol contr¡but¡vo del SEPE se
recibe en forma dG pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntafiamente a un
Exped¡ente de R€gulación do Empleo.

n, Si la Relac¡ón Láboral de¡ Tomador/Asegurado lo fuEra con una
gmprosa propiedad del ámb¡to fam¡liar de áste hasta olsegundo
grado de consánguinidad o afin¡dad, as¡ como en los casos en
que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de

consanguin¡dad o el tercer grado de afinidad fuera el
adm¡n¡strador de la eñpresa; y tamb¡én s¡ el

Tomador/Aseg¡¡rado f ueÉ socio con prssonc¡a o rgpre§€rttación
d¡recta en los órganos do admin¡stración de la Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entende.á por lncapac¡dad Temporal la

alteraoón temporal (situacrón física rcversible) del estado de §alud del

Tomador/Asegumdo constalada médicamente, debda a un accidente o

enfemedad, y que determina la imposibilidad del fomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, originada

ajena a su volunlad
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momento de incunir en dicha situación tuviera la

condición de autónomos (Trabajadores por cuenla propia) que cotic€n o no en

un Régimen distinto al Rég¡men General de la Seguridad Soc¡al, trabajadores
porcuenla ajena con ún mntrato laboraltemporal, trabajadores porcuenta ajena
con un contralo laboral indeflnido que no eslén cubiertos por la garantia de

Pérdida nvoluntaña de Empleo y funcionanos públicos, siempre que el

accidente o la enfemedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su

oñgen u ocuran con poslerioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo

establecido respecto al peÍiodo de cárenoa.
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E lAsegurado, en el momenlo de la contralaqós, debe encontrarse en buen d) Cualquier enfermoded, dolencia, estado o lesión por la que el
Tomador/Asegurado haya recib¡do diagnósüco y/o tratamionto
de un méd¡co en los'12 meses antEriores al ¡n¡ciode lacobertura
de la presente póliza con anterioridad a la contratac¡ón a ta
póliza, asi como las sqcuelas produc¡das por ellas, asícomo los
defectos de nac¡miento y las enfermedades congén¡tas.

e) Las intervenciones qu¡rúrgicas y tratamientos méd¡cos y/u
odontológicos que no sean esenc¡ales po azonss médicas y
sGan demandados por el Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológ¡cas, personales y/o estét¡cas, siempre que nose deban
a secuelas de accidentes produc¡dos con posterioaidad a la
fucha de efecio d€ la cobertura del seguro,

fl Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡áüco, asi como
cualquier otro proceso patológ¡co que tenga como
mañifestación única el dolor, salvo que ex¡stañ evideñcias
objetivadas por estud¡os médicos complemeñtarios
(rad¡ologias, gammagraf¡as, escáneres, T.A"C, etc.) que
demuestren la ex¡stenc¡a de alteraciones y les¡ones que
justifiquen eldolor causa de la ¡ncapacidad temporal.

g) Cefaleas, enferrÍedades psiqu¡átr¡cas y mentale§, ¡ñcluyendo el
ostrós, ans¡edad, depresion6 y afecciones s¡milares, aun
cuando d¡chas enf6rmedad6 y afucc¡ones hayan sido
d¡agnosticadas y tratad.s por un médico 6pec¡alista
(psiquiatra).

h) Las enformedadqs o lesiones derivadas de la p.áctica
profes¡onal de cualqu¡er d€porte, de la part¡cipación en apuestas
o compet¡c¡ones, y do la práctica como afrc¡onado o profesional
de activ¡dades dealto riesgo, as¡como los accidenúes derivados
de la conducción de veh¡culos s¡n el correspondignte pérm¡so
erped¡do po.la autor¡dad competente y los accidentqs aéreos a
excepc¡ón de los vuelos comercialos en linea regula¡ autorizada.

i) Las curas de reposo, tormales o dietéticas.
j) Aquellos Asegurados que esten pqrcib¡endo una pensión de

invalidez o que estén tram¡tándo en el momento de la
cont atac¡ón dEI seguro la ¡ncapac¡dad permanente absoluta.

4.5. INCOMPAfIBILIDAD DE GARANTiAS
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntaria del Empleg, lncapacidad Temporal
y Hospitalización son excluyentes entre sí depondieñdo de la situación
laboral en la que se encuentre el Tomador/Asegurado en 6l momento de
produc¡rse el sin¡ssEo, por tanto cuando un Tomador/Asegurado gsté
cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo no podrá estar cub¡erto por
lñcapac¡dad Temporal, n¡ por Hosp¡tal¡zacióñ e igualmente en el resto de
los supuestos en que el Torñador/Asegurado pueda estar cubierto por
lncapac¡dad Temporal y HospitalÉación.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANT|AS
Asimismo, el Benellclano no tend¡á de.echo al cobro de las preslacrones por
Pérdida lnvolunlaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la contiñgencia se
produce o se denva o es coñsecuencla direcla o indirecta de:

'1, Los riesgos oxtraordinarios sujetos a /ecargo obl¡gator¡o a favor
delConsorcio de Componsación do Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos der¡vados de conflictos amados, haya o no

precedido declarac¡ón ofic¡al de guerra.
¿f. Las consecuenc¡as d¡roctas o ¡nd¡rectas de la reacción o

radiac¡ón nuclearo contáminac¡ón radiact¡va.
5. Suicidio o la tentativa del m¡smo durante la prime.a anual¡dad de

seguro.
6. Los s¡niestros causados intenc¡onadamente/voluñtariamente o

por mala fs del Tomador/Asegurado. Las conaecuencias de un
acto de imprudencia temerar¡a o nogl¡gencia grave del
Tomador/Asegurado, declarado as¡ jud¡cialmente.

7. Los siñ¡esbos ocurridos como consecuencia de tembloros dE
t¡era, erupc¡ones volcánicas, inundaciones y otros fenómenos
sism¡cos o meteorológ¡cos de carácter exÍaordinar¡g.

8. Los producidos antes de la primeE prima pagada.
9. Los Cal¡ficados por el gob¡erno de la nación como Calam¡dad

Nacional o cetástrofe as¡como epidem¡as y pandem¡as.
'10. Las consecuencias de guerras o de otras circunstanc¡as

exlraordinarias y aquéllos otros supuestos que tengan ¡a
considerac¡ón de fuer¿a mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
artículo 1-105 del Código Civit.

estado de salud. sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácterevolulavo nisertitulares de una prestación periódica o prestación por
invalidez.
4.2.1, PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TE¡,IPORAL
La Enlidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada por cada
periodo completode 30 d¡as conseqltivos en situación de lncapacrdad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez tránscurido el periodo de carencia inicial. los
pagos sucesivos poa esla preslación se reali¿arán porcada penodo complelode
30 días naturales consecutivos en los que el Toñador se encuentre en dicha
situac¡ón. De no permanecer los 30 dias conseculivos en situaa.¡ón de
lnc€pacidad Temporal. la entidad asegur¿dora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
fomador/Asegurado pueda reanudar o reant¡e su trabajo/actividad
remunerado/a o pororenla propia, aún de manera parcial y a pesar de no haber
alcanzado su lotal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla propia, y también si su estado pasa a ser de
incapacidad Pemanente en los términos descntos por la ñomaliva de la
Sequndad Social española.
El importe de la indemnización será en todo c€so la suma asegurada aun
cuando el Tomador/Asegurado padeoeia varias enfermedades al mismotiempo
o sobreüniera a una nueva enfermedad a la inicialmente dedarada.
La suma asegurada se abonará al Beneñciaio designado en las p.esentes
Cond¡ciones Paniculares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en total y siempre que dicha situaqón de lncapacidad Temporal
ocuna duranle la vigenc¡a del seguro y haya lranscLrmdo el penodo de cárenc¡a.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospilalización ta

situación de lngreso acaecrda al TomadolAsegurado duranle más de 24 horas
en un establecimienlo hospilalario en condic¡ón de paciente, ya sea por
enfermedad o acc¡dente y con la f nalidad de someleEe a lratamientos médicos
o quinirgicos
Estarán cubiertos por Hospita¡ización el Tomador/Asegurado:
. Que en el mofiento de producjrse el sinieslro por hosp¡talización. ño

resulten elegibles nipara la cobertura de pérdida involuntaria delempleo ni
para la de incápacidad temporal, es decir aque¡los Tomadores/Asegu.ados
que en el momento de producirse el sinieslro no tengan ningún tipo de
re¡ación laboral, ni por cuenta propja ni por cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momeñto de ta

contratacrón de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 días conseculivos en los 24 meses
antedores a la adhesión.

4,3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACION
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
p.oducirse la hospitalizac¡ón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hosp¡lalización y una vez
transclnidos los el penodo de carencia inicial. Los pagos sucestvos serán 0or
cada periodo complelo de 30 dias nalurales consecL¡tivos dicha situación. De no
permanecer los 30 días consecutivos, en s¡fuación de Hosp¡talizac¡ón, la
entidad aseguradora ño abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefclario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en totaly siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuna durante la vigencia delseguro y haya tEnsaunido el periodo de carencia
4,4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS DE INCAPACIOAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideracióñ de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y
coñsecuentemente, no se pagaÉ prestación alguna en aqLlellos sinrestros que
resullen o sean consecuencia de las siguientes situaciones:

a) Enfermedades, lesiones y complicac¡onos causadas directa o
¡ndirectañente por voluntad del Tomador/Asegurado o
der¡vadas de la roal¡zación de actos notoriamente temera¡ios
que ontrañen graves r¡osgos para la salud.

b) El embarazo, parto o abodo asi como los per¡odos de de6canso
voluntario y obl¡gato¡io que procedan en caso de matemidad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegu¡ado se encl¡entre
bajo la ¡nfl.renc¡a det alcohol, drogas toxicas o estupefac¡entes;
los que ocurran en estado do perturbación mental,
sonambulismo o en desaf¡o, lucha o riña, excopto caso p¡gbado
de legíüma defensa; as¡ como los derivados de una actuación
delictiva del Tomador/Asegurado, declarada jud¡c¡almonte, o su
resistenc¡a a ser detenido.
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La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a dispos¡ción del

Tomador/Asegurado rcr la enlidad aseguradora

La mmpañía asegu.adora se reserya el derecho de incremenlar la tarila de
prima en los aniversarios mensuales una vez transcufida la duración inicial de
5 años siexislen cambios normativos. legales y objelivos, en la defin¡ción de las
prestac¡ones a ajenos a la actvidad de la aseguradora La citada variacrón debe

ser comunicada al Tomador/AseguÉdo con un preaviso de dos meses, plazo

durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescjndir la póliza.

A la pnma que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargo§ que sean en todo momento legalmenle rep€r@lrbles
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única duranle cinco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. franscunido el periodo de durac¡ón inicial, se podrá

renovar por penodos mensuales de acrrerdo con lo eslablecido en la página

primera de las presentes condiciorEs particulares.

Los recibos de primas deberán hacerse efectrvos por el Tomador/Asegurado.

Con carácler general. y salvo paclo en contrario establecido eñ la póliza, el

abono de las primas se reali¿ará mediante domiciliacjón bancaria de los recibos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandalo SEPA donde autonce la domiciliaoón de los

mencionados cobros Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado delmed¡o de pago utilizado.

En caso de impago de la pnma única. el seguro no entrará en vigor. En este

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

siniestro.
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del

asegurado. queda suspendida un mes después del dia de su vencimiento. Si la

Ertidad Aseguradora no redama el pago dentro de los seis meses siguientes al

vencimiento de la prima se entenderá que el coñtrato queda elinguido. En

cualquier caso, la Eniidad Aseguradora, cuando el contrato esté en suspenso,

sólo podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso. En ca§o de impago

de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradom comunicrÍá a través

de una c€rta enviada al domicilio del Tomador/Asegurado que la pólÉa quedará

cancelada en elmomentoen elque se produzc¿ un segundo impago de la prima

mensual.
8.. MODIF!CACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas

las primas mensuales en los supuesto§ de renovación, podrá realizar las

modificaciones queseestablecen en elpresente apartado. Estas modilicaciones

una vez notificádas y aceptadas porla Ent¡dad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco dias hábales, supondrán la emisióñ de un Suplemento a la Póliza de

Seguro qLE una vez flrmado porel Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el

dia de la solicitt¡.
Anulación dsl Seguro. Cuando se realice la amo.trzación total de la operación

de linanciación ünculada al seguro dará lugar a la extin.jón del mismo, prcvia

devolucrón alAsegurado, por pane de la Entidad Aseguradora, de la parte de

prima no consum*ia menos el importe corre§pondienle a los recaruos e

impuestos satisfechos. Una vez reali¿ado el extomo de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligacjón en caso de siniestro quedando

extinguido el contralo de seguro

Modificación de la suma asagurada. La amortización anticipada parcia¡ del

prést¿mo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parle de la

prima no consumida conespondiente a la pade amorlizada antiopadamente del

préslamo menos el imporle conespondienle a los recargos e impueslos

satisfechos, coñtinuando vigente el presente contralo de seguro por resto del

importe del préstamo pendiente de amortizar.

La Entidad Aseguradora entrega.á un Suplemento coñ las nuevas condiciones

de la póliza tras la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.

El procedimiento de elomos descnlo en el presente apartado cuando se

prcduzca la amortización parcial del pÉstamo, no será de aplicación. una vez

transcunido el per¡odo inicial de 5 años, cuañdo el Tomador/Asegurado esté

abonando las primas del seguro Temporal Renovable l\¡ensual.

El segu.o tendrá una durac¡ón inicialde 5 años a conlardesde la fecha de efecto
delmismo, transcunido dicho penodo elasegurado podrá Enovarlas coberturas
objeto delpresente contralo, con periodicjdad mensual hasta que ocura alguna
de las circ¡.rnstancias que se detallan a continuación:

- Se produzca el vencimiento del préstamo vinculado al presente conlralo
de seguro

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esta circunslancia se dé coñ anterioridad al vencimiento de la operación
de financiación.

La cobeíura terminará y el derecho al c¡bro de las prestaciones cesará en
el momeñto en que lenoa lugar €l pnmero de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las canüdades deb¡das por el
Toñador/Asogurado a la enüdad prestam¡sta por el Cont ato
de Financiac¡ón vinculado a €ta póliza de seguro fueran
reembolsadas a la Entidad Prestam¡sta.

b) Al alcarEarse la fucha de term¡nación del Conüato de
F¡nari€¡ación vinculado a esta póliza, aunque nose hubieran
r€ombolsado todas las cantidades dob¡das en v¡.tud del
m¡smo.

c) La fecha sn que €lContrato de Financiac¡ón v¡nculado a esta
Pól¡za do seguro tem¡ne por cualquier causa.

d) La feqha en la cual el Asegurado alcance la Edad de 65 años,
o on la fucha en la ql¡e se cese en toda acüv¡dad profes¡onal

reñunerada, I en la fucha de jub¡lació¡ o do prejub¡lac¡ón

cualqu¡sra que sea su causa, exceptg para la gaaantia do
hosp¡tál¡zación.

e) La fucha de hllec¡m¡onto o de declaración del estado do
lncapacidad Permanentg del Asqgurado en cualqu¡era de
sus grados o Gran lnval¡dez.

0 La lecha En la qug §,e produzca una subrogación, cesión de
ia pos¡ción o cualquier transmis¡ón de lo§ dqrechoB y

obl¡gaciones de las partes qug intarv¡snen on elContrato de
Financ¡ac¡ón,

g) As¡mismo, la cobert¡ra te.m¡na.á en la fscha en la que el

Asegurador haya pagado el número máx¡mo dG

PBstac¡ones consecutiv6 o altemas por lncapacidad
Temporal, Hospilalizac¡ón y/o Pórd¡da Temporal lnvoluñta¡¡a
de Empl€o que s€ han ñjado en esta pól¡za.

10, CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO,
Durante los cinco pnmeros años de vigencja de la póliza el contrato de seguro

sólo podrá ser rescind¡do en el supuesto de amort¡zación total antic¡pada de la

operación de frnanciac¡ón a la qLle se encuéntra vinculado el seguro. En estos

casos se procederá según lo establec¡do en el apartado 8 de la§ presentes

Condiciones Particulares.
tina vez producidas las renovacroñes mensuales kanscumdos ios c¡nco

primeros años de la póliza, ésta pod¡á ser rescindida anticipadamenle a la fecha
pEvista para su vencim¡ento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurddo. En el supuesto de rescisión articjpada del §eguro,

esta lomará efecto en el momenlo en el que se comunique a la Erfidad

Aseguradora. devolviéndose la parte de la prima no consumida conespondiente

a la mensualidad en la qúe se produzca la rescisión, quedando desde ese

momento extinguida la póliza y l¡berada la Eñtidad Aseguradora desde ese

momento.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir el coñtrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esla circunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruña modiicáción del coñtrato en un plazo

de dos meses. ElAsegurado podrá aceplarla o rechazada en un plazo de
quiñce dias. TranscuÍido dicho plazo, en caso de s¡lencio o de rechazo, la

Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado. dándole un nuevo plazo de

quince días, transcuridos los cuales y en los ocho días siguientes

comunic¿rá al Asegurado la rescisión defnitiva. La Aseguradora podrá,

igualmente, rescindir el conkalo comunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir de{ dia en que tuvo conocimiento de la

agravación de! riesgo.
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTEGCIÓN DE PAGOS
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. De confornidad con lo establecido en el arlículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la pnmera prima no ha sido pagada, o
la pnma única no lo ha sido a su veñcimiento, el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecltiva
con base en la póliza. Salvo paclo en contrario, sila prima no hasido pagada
antes de que se produ¿ca elsiniestro, el asegurador quedara liberado de su
obligación.

En caso de falta de pago de una de las primas siguienles, la cobertura del
asegurador queda suspendida un mes después del día de su vencimiento
Sr el asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguienles al
vencimiento de la prima se entenderá que elcontrato queda extinguido. En
cualquier caso, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, sólo
podrá exigir el pago de la prima del periodo en curso
Siel contralo no hub¡ere sido resuelto o eltinguido confome a los pánafos
anteñores, la cobertura vL¡elve a tener efecto a Ias velnticualro horas del
dia en que eltonédor pagó su prima

Oe acuerdo con lo establEcido en el aniculo 22 de la Ley de Coritrato de
Seguro las partcs puoden oponerse a la prórroga dol contrato ñediante
una not¡fcac¡ón 6crita a la otra parte, efectuada con un plazo de dos
meses de anticipac¡ón a la conclus¡ón del per¡odo del seguro en curso
cuando la oposic¡ón a la prórroga sea ejerc¡tada por la Entidad
AseguradoE o bien con un mes do antalac¡ón cuando la opos¡ción a la
próroga sea eiEcutada por sl Tomador/Asegurado.
11.. PAGO DE PRESÍACIONES
No p.ocederá el pago de las prestaciones siel pago de la prima única no se ha
hecho efectivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago
de las pdmas suces¡vas.
lgualmente para el abono de las prestaciones descfltas en Ia presenle póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facil¡tar el recibi o comprobante del pago de la

cofrespondiente cuola del préstamo.

La Entidad Aseguradora garant¡za el abono de tas preslaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulaaes del Seguro.
La Entidad Aseguradora pod.á disponer que sus médicos, inspeclores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemit¡r a su vez el
Tomador/Asegu.ado o sus familiares dichas visitas, como cua¡quier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora consideE necesaÍia.
El incumplimienlo de estos deberes se eñtenderá como renunqa al cobro de la
prestac¡ón, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
méd¡co o pelsonal facultativo en caso de siniestro por lncápacidad Temporal.
La documentaqón que la Compañia soliclará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguieñte:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDo ura d€l s¡n¡estro
- Crpia legible del DNI/NIE.
- Vada Laboral actualizada y completa que justillque al menos 30 dias en

desempleo.
- Carla de notificación de despido de Ia empresa, en papelde la empresa y

debdamenle fmada y sellada.
- Cerlificado de Empresa y dos últimas nomrnas, debidamenle flrmado y

sellado.- Desglose de la liquidacron e rndemnEaoón efecluada por la empresa. en
papelde la empresa y debdamente firmado y sellado. Juslñcante mrrespondreñle al ingreso de la rndemnización

- En caso de SMACUUEZ Acla de Concr[acrón. Demanda y Senlenc¡a
Judicial.

- En caso de E R.E., autonzación administrativa y comunicación de la
emoresá állfábaiador

- Carta ¿el SPEÉ aceplando el pago de lá p.estación con el penodo
reconocido.. Recibo del oéstamo oaoaclo a la fecha del sinieslro.. Justific.ante de la trtülañdad cle la cuenta oancana donde rngresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anterio.mente relacionada o
que sea ne@§aria para vefifcarsu validez o alcance.

En la continuac¡ón delsiniestro:
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la apertura del s¡n¡estro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenla ajena),

toma de posesión (funcionarios) o eñ caso de autónomo, documenlo
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Social y último pago.

diagnóstrco y causas de Ia enfermedad delAsegurado En el cerlific¿do
se ñará conitar especifcamente s, eÍslen anÉcedeñtes Íelactonados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas, Además de lo anlerior en caso de Hospitalización infoÍÍe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo antenor en caso de Accidente copia completa de las
diligencias ludiciales y/o alestado y/o copia del certificado emilido por la
empresa s¡ se kala de un accidente laboral

- Recibo del préstamo pagado a la lecha del siniestro.- Justaflcante de la tilularidad de la cuenta bancaria donde ingresar ¡as
PaeStaciones.- Cualquier otÉ documentación sustituliva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para venficar su valdez o alcance

En la continuec¡ón dels¡n¡estro:
r--Fáñestrtcoñfi rmE¡l6n fel-a baja per¡ód icos.- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del s¡n¡estro:

coNCEPIc Pon EI aUAL SEASECURÁ: por.@¡trpmpÉ

a ala qu
expedido por la
justiflquen al meno
Hislorial Clínico o

po ta 0
ismo Compelenle, que

se delalle la fecha de

- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral aclualizada y mmpleta o en c€§o de no haber trabajado

nunca, inforne sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especificación de la hora de entrada y salida
del ceñtro hospitalario que justifique al menos 7 d¡as de hospilalizacjón.

- H¡storial Clinico o Certificado ¡,,|éd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegúrado. En el cert¡flcado
se hará constar especillcamente si existen anlecedentes relacionados
con las causas de la hospilalizacióñ y las fechas de diagnóslico de las
mismas,

- Además de lo anterior eñ caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o ateslado y/o copia del cerlificado emitido por la
empresa si se lrala de un accidente Iaboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.
- Juslificante de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documenlación sustiluliva de la anter¡ormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcañce
En la continuac¡ón dels¡niéstro
" Partes de hospitalización periódic¡s.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda
Si fuera procedente el rechazo de un sinieslro con poslerioridad a haberse
efectuado pagos coñ cargo al mismo, el Asegurador podrá repelir a su elección

contra el fomador/Asegurado o el Beneflciano por las sumas ¡ndebidamente

satisfechas más los i ereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo uña vez que el Asegurador haya

recibido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
TomadolAsegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregata dicha

documentación, elAsegürado. no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya .ecibido las perlinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las siluac¡ones de lncapacidad
femporal o Perdlda lnvoluntari¿ del Empleo fijadas en la defnición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites establecidos en

la página pimera de las presentes Condiciones Particulares y sin perjuicjo de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar elprocedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en siluación de lncapacidad femporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguienles
fechas:
. La fecha en que el Tornador/Asegurado cese en su situación de

lncapacrdad Temporal, Pérdida lnvolontaria del Empleo u Hosptulización,
o deje de aponar las prLrebas soliciladas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situactón

. La fecha en que a Enlidad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestaciones máximas por lncapacidad fempora¡, Perdida lnvoluntaria del

Empleo u Hospitalizaoón que se han fijado en esta póli¿a.

Las Prestaciones previstas en el Coñkato de Seguro se pagaán por la Entidad

Aseguradora al Benefciario establecido en ias presentes Condiciones

Particulares.
12- RÉGIMEN OE RECLAMACIONES

12 1 El régimen de las reclamacioñes será el previsto en el articulo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia dé las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS
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'12.2 El fomador del seguro, el Asegurado y el
vftL¡* S L. con &ñiib .a c¡iLlo, 2 - 1U04 iolEoo TESFA¡¡{)

ciario o los
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,' Empresas del Grupo en el caso de ql¡e sea necesario para el cumplimieñto
de las obl¡gaciones de supervis¡ón y/o para gestión adminbtrativa y gestión
centralÉada de reqlrsos info¡máticos.

Transfurenc¡as lntemacionalss prev¡stas: Salesforce.com EMEA Lim¡ted y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servic¡os ¡nfomáticos de CNP PartrErs.
+,nfo: información adicional
DErechos
Acceder, reclifcar y suprimir los datos, asicorno otros derecios comoseexplic¿
en la informac¡ón adicional.
+rnfor rnformación adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Responsable del tratam¡snto de sus dato§
Datos ds Contacto:
Domicilio: Cane.a de San Jerón¡mo 21. 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coneo Electrónico: atencion@cnppanners.eu
Deleg ado de Protección de Datos: dl)d es@-cnppartners eu
F¡¡alidad del tratam¡eñto
¿Con quó f¡nalidad tr¿tamo6 sus datos?
En conc.elo, dentro de la 'Finalidad Principal", los Datos Personales seráñ
lralados para:
. Valorar seleccionar y lanfcar los riesgos;
. En su caso. para la realización del test de idoneidad y conveniencia, asÍ

como en su caso mantener actualizados sus datos para esle fni
. Suscribi( cumpliry exigir elcumplim¡ento delconlralo de seguroi
. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligaciones iuridicas de las panes bajo elmismoi
. Prese¡tar al cobro las primas que deba abonar el Tornado. bajo el contrato

de seguro y emitrr recibos relativos a las mismas:
. Tramfac¡ón de los siniestros (incluyendo preslación de seMcios por

lerceras empresas conlraladas por CNP Partners para elcumpl¡miento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidac¡ón de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales funciones);

. Gestión de queias y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, provis¡ones técnicas e inversiones:

. Realizar evaluac¡ones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma previa

a Ia suscripción del contrato de seguro o en cualqu¡er momento de la
vigencia del mismo. induyendo, habida cuenla del interés legitamo qúe
ostenta la Enlidad As€uradora,la consulla ycrucede los Datos Personales
con icheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patdmonial y crédlo;

. Cumplk con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Ent¡dad Aseguradora a identmcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en uña habilitacióñ legali

' La reaftzación de estudaos de técnica asequradora en análisis de mercados
objetivos y perfilados con fnes actuariales para ladeterminac¡ón de la prima

en la suscripción del coñtrato de segurol
. Gestionar, en $u caso, de forma centralizada los recursos ¡nformáticos

(aplicaciones, servidores ¡ncluyendo aquéllos que estén en Ia nube) o para

fnes administratúos intemos dentro del mismo gnrpo de empresas al que
pelenece CNP Partners.

. Remitirle comunicaciones comercjales sobre los productos de CNP
Padners similares a los contratados a través de coreo postal y/o llamada
telefón¡ca.

¿Qué tratamientos adicional.s podemos realizar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podÉn ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
informacrón sobre productos distirtos a los contratados, infomación §obre
las acciones de markefng que CNP Panners vaya a llevar a cabo (enlre las
que podrán flgurar, campañas, proyecto§, sorteos, concutsos, eventos de
qralquier tipo y temática), la realizacktn de encuestas de satisfaccióñ y
envio de newsletters (todo ello incluso por medios eledrón¡cos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fnes comerciales y de maaketing con el objelo de conocer sus
paeferencras y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunic¿ciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

P¿! i.3 (k iC

Beneficiarios, así como sus derechohabientes, eslán facultados para
formularquejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Direccióñ Geñeralde Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicilio
en el Po de la Castellana n" 44,28046 [,4adrid y con página web:
www.dosfo.mrnecoeskeclamaciones/rndex.aso contra la Enlidad
Aseguradora, si consideran que ésla realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos deñvados del conlrato de seguro.

'12.3 En relación con lo anlerior. se advierte que, para la admisión y
tramitación de queias o reclamaciones anle el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber foÍnulado las
quejas o reclamaciones. previamente por escrito al Area de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElÁrea de Protecoón delCliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 l\rADRlD, y dirección de coneo
electrónico plqlglqiplll lgl9!.!q(0q¡p!E¡¡9l§Eq tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamacione§ le sean formuladas po. las personas
anteriormente mencionadas, en primera inslancia y tras su resolución
por dicho departamenlo podrá seguirse la kamitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad A§eguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c¡/elá¿quez ño80. 1'o, 28001 ¡¡adrid Tfno. 913104043
- F¿x 913084991 reclamaciones@dadefensor orq. La entidad
aseguÍadora se compromele a prestar la colaboración necesaria eñ la
instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácler vinculante para CNP PARTNERS.

'12.5 La presentacrón de reclamación anle el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución no obstacul¡za la plenitud de
tutela judicial, el recwso a oko mecan¡smo de solución de conflictos.
n¡ a la prolección administrativa
ElArea de Prolección al Clienle. act,rará en la resolucrón de las queJas
y reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamenlo que
estará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la web de
la Entidad Aseguradora. y que les será fac¡litado en cualquier
momento.

13.- CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normaliv¿ aplicable en materia de
protección de datos, y espec¡almenle en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abrilde 2016relativo a la protección

de las personas fisicas en lo que rcspecla al tratamiento de datos personales y

a la l¡bre circulación de eslos dalos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento Gerre.al de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo siguientel

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIóN DE DAÍOS:
Responsable del tratam¡onto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+inf o: información adicional
F¡nalidad del tratamiEnto do sus datos
Finalidad Princ¡pal": suscrpción y ejecución de un contrato de seguro.
+info: información adrcional

Legiümación para el tratamiento de sus dato§
La bass l6gal para el tratamrento de sus dalos es la sjecuc¡ón del contrato
ds seguro en los térninos queiguran en las Condiciones de la Póliza, as¡como
eñ la Ley de Contrato dg Seguto y Ley de Ordsnacióri, Supervi§¡ón y

Solvencia de qnüdades aseguradoras.
+info: información adicional
Dest¡natarios
Sus datos podrán sercomunicados a:
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

" Proveedores de CNP Partners para la prestac¡ón de seNicios relacionados

con el conkato de seguro suscfito (por ejemplo: proveedores de CNP

Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su contrato,

empresas tramitadoras de sinieslros con quien CNP Painers haya

extema¡izado dichos servicio§. pentos, etc...), con los que CNP Partners se

compromete a suscribir el conespondiente contrato de tratamienlo de datos.
r' Mediadores (ageñtes y/o conedo.es) que hayan inteñenido en la mediac¡óñ

de su contrato.
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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COÑCEPfO POR ÉI CUAL SEASEG,JFA PícvDnlápropE

¿Duranto cuánto üempo tratarernos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mieñkas se mantenga la
relación mercant¡|, salvo que revoque su consenttmiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y úna vez finalizada, duranle el plazo de
conservación legalmente establecido Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coreo electónico a cualquiera de las direcciones de
coneo eleckónico establecidas en Datos de conlacto del Responsable de
Tratam¡erto
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus dalos para remitirie

ofertas mmerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
información sobre produclos distintos a los cortratados, ¡nforma.ión sobre
las acciones de marketing que CNP Padners vaya a llevar a cabo (entrc los
que podÍán figurar. campañas. proyecto§, soteos, concuGos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envío de ne,¡/sletters (todo ello incluso pormedios electrónicos).

/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles

con fines comerc¡ales y de marketing con el obieto de conocer sus
preferencjas y nec€sidades y. en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicacior¡es comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tralamienlos establecidos en los dos párafos anteiores podÉn llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conform¡dad con lo eslablecido en
el apartado 'Derechos: ¿Cuáles son sús derechos cuando nos facil¡ta sus
datos?" indicado en esle documento de info ad¡c¡onal.
Legilimación para ol tratEmiento de sus datos
¿Por quá podemos tratar sus datos persoñales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negat¡va a facilitar dichos datos o a que sean tralados, no será posible

la celebración delcoñtrato de seguro y/o gest¡ón del contrato.
Adicionalmente. sus datos serán tratados por los sigurentes motivos
r' Si ha aceptado la cláusula deltratamienlo de sus datos para recibir oferlas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos asÍ como información
sobrc produclos dístintos a los contratados, para informa¡te sobre acciones
de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o realizacrón de
encueslas de satisfaccjón y newsletleE (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus dalos serán tratados para dichas finalidades.

'/ Si ha acrptado, la cláusula para el lratamiento de sus datos para la

elaboración de perfiles mn fines comerciales y de markeling con el objeto
de conocer sus prefurencias y necesidades y en su caso, y enlre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades

Asi mismo, pod¡emos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normaliva que aplique al contrato de
seguro suscrilo. entre otras. la Ley de Contrato de Seguro. Ley de Ordenación.
Supetuisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercia¡izacjón a distancia
de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 201t35 de ¡a Comisión,
de '10 de Oclubre de 2014, por elque se complela Ia Directiva 2009/'138/CE, así
como los Reglamentos mmunitarios de ejecución de solvencia ll, Direcliva t-JE

20'f6/97 sobre distribución de Seguros. Reglamento uE, No 128612014, de
de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamentales relalivos
a los productos de inversión minorista vinculados y los produclos de inversión

basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentac¡ón de los

compromiso§ por pensiones de las empresas con los trabajadores y

beneliciarios. así como cualqu¡er otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecte alcontrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exisla un interés legíilmo por
parte de ¡a aseguradora.
D€st¡natarios

¿A qu¡én se le va a comunicar sus dato§?
Ademásde lo indicado, siha aceplado ¡a cláusula de comunrcación de losdalos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pelenece CNP
PARTNERS para ofrecerte ¡nformación comercial sobre produclos de seguro,

irfermediación a través de intemet, y planes de pensiones, infomarle sobre

acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyectos,
soneos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) así como envío de
ne!rsletlers, porcualquier medio (eñtre olros, postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUIION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COI\¡N'UNITY. S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los lendrá CNP
PARTNERS.
Asi mismo, sus datos podrán ser comunrcados eñ caso de cesión de cartera.
fusión, escisión y transformación
La transferencia lnlemacional de Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siemprey cuando las mismas eslén incluidas en elámbito
de las Nomas Corpo.alivas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protec¿ión equiparable al español y contarán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus dalos.
Mantendremos adLralizada la infofmación sobre lransferencias intemacionales
que se vayan a realizar eñ un futuao en nuestra \,veb:

https:/ x\Á v.cnppartners.es/polilic€{e-priva6idad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona liene derecho a conocer si CNP Parlners está tratando datos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus dalos personales
(derechg de accaso) asi como a solicitar la rectmcación de los datos inexactos
(dqrEcho de recüfcación) o en su caso, su supres¡ón cuando, entre okos
motivos los datos ya no sean necesados para los fines que fueaon recogidos
(derecho de supresión).
En deterñinadas c¡rcuñstanctas. los interesados podrán solicitarla limitac¡ón del
lratamiento de sus datos, en qryo caso, úñicamenle los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡mitación dsl
tratam ¡ento),
En deteminadas c¡rcunstancias y por moüvos relacionados con su
s¡tuación particular, 106 lnüErgsados podrán oponerse al tralamiento de
sus dato§. CNP Partnors dejará do tratar los datos, salvo que ob€dezcan a
motivos legít¡mos o sl ejerc¡c¡o o defensa de pos¡bles reclamac¡gries.
De igual modo, liene derecho a revocar su consentimienlo (dergcho do
revoc¿c¡ón dol consentjmiento)
Eñ elcaso de quesolicde la porlabilidad de sus datos a otra eñtidad aseguradora
(der€cho a la portabil¡dad de los datos), se podrá realizar. pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual debefl ser comunicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realiza.si afeclan a datos de salud o se lralen de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a lraves de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicáñdonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prefiere enviamos su pelic¡ón porconeo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Alención alCliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 [radnd
Por favor, ño olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en relacrón a
la protección de datos personales

Si no respondiésemos satisfaclonamente a sus peticioñes o quiere presenlar
una reclamación lo puede hacér a través de ema¡l
protecciondelcliente@cnooarlnels.eu o a través de un escrito en el domicilio

antes indicado pero diñgido al Área de Proteccjón del Cliente. En todo caso,
puede acldir a la agenc¡a española de protección de datos que es la autondad
encargada de velar porel cumplimiento de sus derechos en e§la materia. En su
página MEb puede eñcontrar infomación adicional y complementaria sobre

todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página r/eb:
https J/vúww.agpd.es/portalwebagpd/index-ides-idphp.php
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICU LARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS , "EIJiOCAIA

NOIBRE 0a LA ASEC,lJf,AooFA CNPPABTNEFSDESESJToSYREASEGIRoS,SA Árñat'¡asñcrrqad.S&i.,nño,2l.2sot4M¿d'dlF¡p¿ñ¿i
Nl EDIAoOR: E!¡oCAJA RU F¡L ME01^ CION op€Bio' ,JE B¡EáSé9uE! vim!¡ad¡ S. !. @¡ d @r¡E e ¡ o Má,i! ? - ¡50!r f CLECO (E SpA |A)

NATURALEZA DEL RESGO CUOERTo Uo VE.
COTICEPIoPoR EL CUALSEASEGIRA Po,.EÁl¡pmpra

A
POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A COHTINUACION SE OETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO. ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENfOS DE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONfINUACIÓN:

Debe autor¡zar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡n¡estro. oara Ia tram¡tac¡ón. oeritación y liquidac¡ón del mismo, dado que de
lo contrar¡o no se podrá e¡ecutar el contrato:

E Aceplo, conforme a lo anierior. al lratamienlo de los datos de salud para la ejecucióñ del conlrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la tramitacióo y liquidación del siñiestro

Si acepta lo siguienle, sus datos podrán ser lratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
informac¡ón sobre productos distintos a los contralados, rnfoniración sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo {entre otras campañas. proyeclos, sorteos conculsos. eventos de cualquier tipo y temática). la realización de encueslas de
sal¡sfacc¡ón y envio de news/efte¡s (todo el¡o incluso por medios electrónicos)

Si acepta to siguiente, sus datos podrán ser comunicados a olras empr€sas del Grupo al que p€íenece CNP Partñers, para que le puedan ofrecer
informac¡ón comercia¡ sobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyeclos,
sorteos. concursos. evenlos de cualquier tipo y tematica), así como envio de news/elfers, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono. e-
mail). +info: informac¡ón adicional

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de markeling y
recepción de newsletters (por cualqu¡er medio).

S¡ acepta, sus datos podrán ser tralados paÍa la elaboracrón de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerc¡ales. diseñar produclos en base de dichas
prefere¡cias y necesidades

E Acepto el kat¿miento de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing.

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARfICULARES y por los anexos y AÉndices que emita la

Ent¡dad Asoguradora, y que, en su coniunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y 6Íecto por separado. La6 cláu§ulas de las

CONOTCIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a eñtre lo

estabtecido qn las CONOIC¡ONES GENERALES y lo pactado en las CONOICIONES PARTICULARES, prevaleceráñ éstas sobre aquéllas, salvo quo dicha

discrepancia d€r¡vs de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entendeÉñ nulqs de pleno derecho. lgualmeñte las presentes

CONDICIONES PARTICULARES son emitidas tomando como base las declarac¡ones deltomador, ql cuest¡onario méd¡co o en casode serasirequerido
por la compañia aseguradorc de acuerdo con las pruebas que se cons¡deren nec€§adas para una correcta valorac¡ón del riesgo.

A los efuctos de lo dispuosto en los articulos 122 y 1A del Reglamento de Ordonación, Supewisión y Solveñc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras y

Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 106(y2015, de 20 de noviembre, ambgs inclu¡dos, el Tomador del seguro roconoce haber recib¡do, en la

mismafucha y con anterioridad a la celebrac¡ón del p.esente contrato, Nota lnformat¡va comprens¡va de todos 16 aap€ctos relat¡vos al presente segurq
que sE contemplan en los c¡tado6 preceptos reglamentanos.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES GONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUST1TUYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMI'TIDO CON ANÍERIORIDAD.

Le¡do y confofme,

Hecho por duplicado, en 1o hojas inssparables expod¡das por ambaa caraa, on MAORID a 07 d€ Octubrs d€ 20tg

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Dominguez Vacas
Director General Adjunto

/{)
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D Acepto el tratamienlo de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónlcos, inforñación sobre productos distintos a los
contralados, sobre acciones marketing, realización de encueslas de satisfacción y envio de newslett€rs (todo ello incluso por medios
electrónicos).
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dire.r Debta Mandaae

R€ferencia de la orden de dom¡cil¡ación
Mañd¿te Reference

206823081 0002230000005561 01

Nombre del Deudor/es
Ndñe of the Debtot(s)

VLADIMIR OSCAR MORALES TORRES

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A..ouna nuñber IBAN of the Debtot

ESl5 3081 0223 1533 6987 .t821

swrFT / 8rc

BCOEESMM()Sl

Nombre del Acre€dor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldent¡ficación del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANI¿: El deúdor qúéd¡ iñfoñ¡do qu., €l ldentif¡(¡dor d€l A(recdor r.f€,encládú en ere M¡ndaro pued€ dia. r, por el ombio d€l Céd¡go d€ Nego.¡o (Suf|Jo)

dcl r¡ti5mo. ni pe.ju¡cio ¡huno rn lor iñtercses deldeudor.

Nombre d€ la call€ y número
Street Nañc and numbet ofthe Creditor
CARRERA DE sAN JERóN Vo, 21

Cód¡go postal / Cludad
Postal Codc / Ary
28014 MADR¡D

Pafs

Counary

ESPAÑA.SPAIN

Ipo de pago: Pago recurrente
Type ofpayñena Recurrent pa@ent

Lugar Fecha,DoM[4AAA^]
DAIE (DDMMYYYY)

07/10/2019

-,Firma del deudor
Signature of lhe Deblot

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2 I - 28014 l!4aDRlD

Please, return to Creditor address

EJemplar para el Acreedor

aN p paRTN FRs D€ sEcuRos Y REASEOUROS. S A -C¡r§¿&Sai]rq'n..:I-l*rrl.rvaDRlD(l:SPAi,\) I t:¡¡elil,l.llu) f *l.l9lri2¡i.lrrl\r" oppidnffcj
Rl"f dc f.,f¡drid. r@o I8lu I't.ol, l * r'iLlL-1b¡o¿.Sc,cd¡d.r. folio l1)5 ho¡iÍ'lr¡l*0 lns lrN¡F A:3111¡45 ClúcMtrr¡ DCSFP C0iir<iirúl

lrediañte la f¡rña del presente formulario de Ordeñ d€ Domicil¡a(ión, usted autor¡za a CNP PARTNERS de Seguros y Reasegr]ros, 5.A. ¿ enviar órdeñas a ru
entidad f¡nañc¡era. para adeudar en su (uenta los importes que se devenquen como conse.uen.¡a de este coítrato y, asimisrño, autoriza a su entidad
F¡ñanciera para cárgar en sq (ueh(a los importes deb¡dameñte ñotific¿dos por CNP PARTNERS de 5€guros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está leg¡trmado al reembolso por su eñtidad en los térmrnos y condiciones del contrato suscrito (oñ la ñisma. tá solicitud d€ reeñbolso deberá
efectuars€ dentro de las ocho saman¿s que srgueñ a lá feah¡ de adeudo eñ cuenta. Puede obteñer iñlormación adicioñ¿l sobre sus derechos en su entidad

frcm the date on wh¡<h four¿c<ounl was debi¡¿d. fou/ l¡ghls t¿gzrding úe ñeñd¿¡¿ ¿¡E expl¿¡nad ¡n a srá¡eñent th¿t yóu.an obt¿in Lañ you¡ bank.



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡reca Deb¡t Mdndate

Referencia de la orden de domiciliación
M¿ndate Referene

20682308'l 0002230000005561 01

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtort)

VLADIMIR OSCAR MORALES TORRES

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.count number IBAN ofthe Debtor

ESl5 3081 02231533 6987 1821

swFT / 8tc

BCOEESMM()Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

ldentif icación del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVTSO TMPORTANTET tl d.udor queda infom¡do qu€. .l ld€¡tifledo¡ del AcrcÉdor r.turcñciado .ñ ette M¿.d¡to pu.d. d¡fe.i, por el t¿mb¡o del Códlgo d. NPgoclo (Sufljo)

d.lmismo, ñiperjolclo ¡lguno €n lot iñtercrci.l.l déudor.

Nombre de la calle y número
Street Nañe añd nuñbct ofthe Crcdilot
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

Códlgo postal / Cludad
Postal code / city
28014 MADRID

Pafs

Cou¡try
ESPAÑA.SPAIN

Medi¡nte la lirma del preseñle formulario de Ordén de Domi(rliac¡óñ. usted autoriza a CNP PARTNERS de 5égLrros y Reaseguros, S.A. a enviar órd€ñes a 5u

ent¡dád f¡nancie¡a. para adeudar en su cuenta los rñportes que se devenguen aomo aonle(uQnará de este (ontrato y, asimismo, ¡rltorza a 5u enhdad

financi€ra par¡ cargar en su cuenra los importes debidamente notíficados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Coño parte de sus derechos, el

deudor €!tá legitimado a¡ reembolso por su entidad en los térmrños y condicion€s del contrato suscrito con la mrsma. La sol¡(itud d€ re¿rñbolro deberá

efectuerse denÚo d€ las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo eñ cuenta. Puede obtener información adrcional sobre sus d€rE.hos en su eñtidad

ot yau t¡gh¿s, fou a.e ehti ed r a lefund Aon you¡ bznk undü the tetñt ¿ rd .ond¡ttont of foot ¿gremeh¡ wtth you t b.ñk. A rfuñd ñutt b¿ .12iñed wnh¡h e¡qh¡ weeks 
'ta.t 

¡ñ9

froñ the date oñwh¡<h youraccountw¿s deb¿ted. Yout r¡ghts rcgald¡ñq ¡he ñaodate erc érpla¡ned ¡n a s¡¿¡ement that you.ao abta¡n froñ roú bañk.

Tlpo de pagor Pago recurrente
Typc ofpayñent; Rerutrcn¡ payment

Lugar Fecha 1DD¡,lMAAAA)

DATE (DDMMYYYY)

07t10t2019

F¡rma del deudor
S¡gnaturc of the Debtor

Ejemplar para el Deudor

ct P ¡ART\EiS DE SECLTROS Y REAJiEd 
'ROS. 
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